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RESOLUCIÓN DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN  
Nº 032-2024-SANIPES/OA 

 

 
San Isidro, 10 de abril de 2024 

 
VISTOS:  

 
El Informe Técnico Nº001-2024-SANIPES/OA-UA-CP, emitido por 

Control Patrimonial de la Unidad de Abastecimiento; el Informe N° 395 - 2024-
SANIPES/OA-UA, emitido por la Unidad de Abastecimiento, y ; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, por medio de la Ley N° 30063, se creó el Organismo Nacional de 

Sanidad Pesquera (SANIPES), como organismo técnico especializado adscrito al 
Ministerio de la Producción, encargado de normar, supervisar y fiscalizar las actividades 
de sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de piensos de origen hidrobiológico, en el 
ámbito de su competencia;  
 

Que, conforme al Decreto Legislativo N°1439, indica que el Sistema 
Nacional de Abastecimiento tiene como finalidad establecer principios, definiciones, 
composición, normas y procedimientos que aseguren que la Cadena de Abastecimiento 
Público se ejecute de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, 
articulada e integrada, bajo en enfoque de la gestión por resultados; 

 
 Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del citado Decreto Legislativo establece 

que, la Dirección General de Abastecimiento – DGA del Ministerio de Economía y 
Finanzas, es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento - SNA, y ejerce sus 
atribuciones y su vinculación con los conformantes del Sistema y de la Administración 
Financiera del Sector Público, según las normas que regula; 

 
Que, mediante el Decreto Supremo Nº217-2019-EF, se aprueba el 

Reglamento del Decreto Legislativo N°1439, Decreto Supremo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, y establece en su artículo 5º las funciones a cargo de la DGA, en su 
calidad de ente rector del SNA, entre las cuales se encuentra la referida a la función de 
regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran 
bajo su custodia; 

   
  Que, a través de la Resolución Directoral N°015-2021-EF/54.01, se 

aprueba la Directiva N°006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes 
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, en 
adelante la Directiva, modificada con Resolución Directoral N° 0016-2021-EF/54.01; 



señala en su artículo 3, que es de aplicación para todas las entidades del Poder 
Ejecutivo; 

 
Que, el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4° de la Directiva, define a 

la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales, como un conjunto de actos y 
procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles 
patrimoniales; el cual comprende los actos de adquisición, administración y 
disposición, así como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, 
registro, inventario, saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y 
supervisión, entre otros de gestión interna; 

 
  Que, en el artículo 47° de la Directiva en mención, establece que la baja 
es el procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial 
en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro 
contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la 
que se efectúa conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad; 
asimismo, en el artículo 48° de la misma Directiva, se definen las causales de baja, entre 
los cuales, el literal b) contempla el procedimiento de baja por la causal de ejecución de 
garantía, que define la situación en la que un bien mueble patrimonial es repuesto por 
otro de iguales o similares o mejores características o ha sido materia de reembolso, 
debido a la garantía otorgada por el proveedor. 

  Que, la Directiva señala en su numeral 49.1 del artículo 49, dispone que 
la Oficina de Control Patrimonial identifica los bienes muebles patrimoniales a dar de 
baja y elabora un Informe Técnico sustentando la causal correspondiente y 
recomendando la baja. La documentación se remite a la OGA para que emita la 
resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros 
patrimonial y contable. Dicha resolución contiene como mínimo la descripción del bien 
mueble patrimonial y su valor. 

  Que, el artículo 15° de la Directiva, establece que el alta es el 
procedimiento de incorporación de un bien mueble patrimonial contemplado en el 
Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras a los registro patrimonial y contable, este 
último conforme a la normativa del SNC; 

  Que, el artículo 16.1 inciso b) de la Directiva, señala como causal de Alta 
la Reposición de los bienes patrimoniales. 

  Que, con Informe Técnico Nº001-2024-SANIPES/OA-UA-CP Control 
Patrimonial de la Unidad de Abastecimiento establece que de la relación de los veinte 
(20) bienes muebles propuestos para la baja patrimonial, siete (07) bienes muebles 
serán dados de alta a través de la causal de Reposición, ya que cumplen los siguientes 
supuestos: “dos (02) bienes muebles por ejecución de la póliza de seguros y cinco (05) 
bienes por sustracción, atribuible al usuario cuya responsabilidad en el hecho quedo 
determinado”; 

  Que, con Informe N°395-2024-SANIPES/OA-UA la Unidad de 
Abastecimiento, indicar sobre el particular que resulta indispensable contar con el acto 
resolutorio de alta y baja, para continuar con el saneamiento administrativo programado 
para el presente año; 

  Que, el literal b), numeral 17.1 del artículo 17° de la Directiva señala que 
se procede al alta del bien mueble mediante el registro en el Módulo de Patrimonio del 
SIGA MEF de la documentación que acredite las causales referidas en el artículo 
precedente, conforme a lo siguiente: b) Reposición: resolución que aprueba la 
reposición. 



Que, habiéndose cumplido con los procedimientos y formalidades 
establecidos en la Directiva N°006-2021-EF/54.01, y la Directiva-010-2023-SANIPES-
OA/UA- PS-05.05-01 “Directiva para la Gestión de los Bienes Muebles Patrimoniales del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES)”, para el trámite de Baja de 
veinte (20) bienes muebles, por la causal de Sustracción y el Alta de siete (07) bienes 
muebles por la causal de Reposición, corresponde autorizar las baja y alta de los 
mismos, por lo que se corresponde formalizar a través de la expedición de acto 
resolutivo de la Oficina de Administración; 

 
Con el visado del Jefe de la Unidad de Abastecimiento, y; 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Creación del Organismo 

Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES, aprobada por Ley N°30063, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo N°022-2021-
PRODUCE, el Decreto Legislativo N°1439 y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N°217-2019-EF, y la Resolución Directoral N°015-2021-EF/54.01, que 
aprueba la Directiva N°006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” en concordancia 
con la Directiva N°010-2023-SANIPES-OA/UA-PS-05.05-01, “Directiva para la Gestión 
de los Bienes Muebles Patrimoniales del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES)”; 

 

SE RESUELVE: 
 

  Artículo 1º.- APROBAR la baja de veinte (20) bienes patrimoniales por 
la causal de “Sustracción” y el Alta de siete (07) bienes muebles por la causal de 
“Reposición” el cual se detalla en el anexo “Apéndice A”, el cual forma parte integrante 
de la presente resolución.  
 

Artículo 2º.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento y la Unidad de 
Contabilidad, Finanzas y Tesorería, registren la baja patrimonial y contable de los bienes 
muebles, con Valor Neto de S/. 7,198.91 (Siete Mil Ciento Noventa y Ocho con 91/100 
soles) y el alta patrimonial y contable de los bienes muebles con Valor Inicial de S/. 
14,186.90 (Catorce Mil Ciento Ochenta y Seis con 90/100 Soles), que se hacen 
referencia en la presente resolución 

 
Artículo 3º.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento comunique a la 

Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, el 
contenido de la presente Resolución, mediante el registro de la misma en el aplicativo 
Módulo Muebles SINABIP y del SIGA Modulo Patrimonio dentro del plazo establecido 
por ley. 

 
Artículo 4°. - Notificar la presente Resolución, a la Unidad de 

Contabilidad, Finanzas y Tesorería y a la Unidad de Abastecimiento del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES, conforme a Ley. 

 
Artículo 5°. - Encargar al responsable de la Página Web la publicación 

de la presente resolución en el Portal de Transparencia del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera – SANIPES. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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